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...•............_......_...........................•.........................................................

ESTIPULACIONES

Primera.-Objeto del contrato. El 'Vendedor se compromete a entre
pr y el comprador a aceptar. por el precio y condiciones que se
establecen en el presente contrato ........•.......•..:...•....................................
cerdos pera su sacrificio y elaboración.

Los cerdos a que se refiere el presente contrato pertenecerán a la raza
ibérial y sus cruces dividiéndose en tres grupos: Ibéricos' puros;
cruzados, con al menos de 7S por 1()() de sanare ibérica, r.cruzados, al
menos al SO por 100 de ibérico. Serán cebados en s siguientes
explotaeiones:

y en la que se integran los productores que adjunto se relacionan. con
sus respectivos números de explotación porcina y producciones objeto
de contratación.

y de otra parte, como comprador .
código de identificación fiscal ~.. , con domicilio en................ ,
provincia...••......•............................................• representado en este acto
por don. , como · .
de la misma Ycon capacidad para la formalización del presente contrato,
en virtud de (2) ..

Reconociéndose ambas panes con capacidad para contratar, y
declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado por Orden de ,
conciertan el presente contrato, de acuerdo con las siguientes

Rua Y"""

Numero Razb
.. Y

animales cruce

Nombre
de la explotación

"""""explotacióD

-~

NWn<ro
de animales

........."explotación

Los animales contratados, salvo aceptación expresa de ambas partes,
serán cerdos de cebo «limpios» (no incluye reproductores de desecho).

SI NO incluye reproduClo"" de desecho (3).

El vendedor se obli¡a a no contratar, los cerdos existentes en una
misma~ con ninguna otra industria, sin consentimiento escrito
de la pnmera contratante.

A petición del comprador los cerdos contratados. pueden ser
identificados a la iniciación del presente contrato.

5egunda. Especificaciones de calidad-Los cerdos objeto del pre
sente contrato se adaptarán a las siguientes características:

Peso: El peso del animal-tipo estará comp",ndido entre los 135
kiloIramos peso-vivo mínimo y los 18S kilogramos peso-vivo máximo;
con medias por partidas comprendidas entre 145 y 175 kilogramos de
peso-vivo.. .

Alimentación: La alimentación será con piensos equilibrados con un
contenido del 7 al 10 por lOO de gn¡sa bruta Y del 50 al 70 por lOO de
<Zftla1es; aceptando ambas partes su composición que deberá tener un
punto de fusión de la gn¡sa presente en el pienso entre 25 y 30 grados
centlgrados.

Punto de fusión: El punto de fusión de grasas, en las canales
obtenidas con esta alimentación, estará entre los 27 y 30 grados (4).

Penalizaciones: Por los excesos o faltas de peso sobre los estipulados
en contrato. será descontado por el comprador: El S por 1()() del valor
del animal, en los primeros 10 kilogramos; ellO por lOO en los segundos
10 kilogramos y el 20 por 100 en los terceros 10 kilogramos, siendo
recbazado cualquier animal que supere el 20 por 1()() de los pesos por
defecto o por exceso.

Tercera.. Calendario. de entregas.-EI ganadero se compromete a
entrcpr >: el comprador a retirar loS animales objeto de contrato con el
siguiente COlendario de entregas:

Dmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 7 de Duviernbre de 1988 por la que se homologa
el contratcrt!Po de compraventa de cerdos ibéricos y sus
cruces, con destino ti su sacrl/icio y elaboración. que regirá
durante la campaña 1988-89.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la I?"'pues!a elevada por la Dirección
General de Política Alímentaria, ",lauva a la solicitud de homologación
de un contrato-tipo de compraventa de cerdos ibéricos y sus cruces., con
destino a su sacrificio y elaboración, formulada por la Empresa
«Productos Naturales del Cerdo Ibérico Extmnello». de Monesterio
(Badajoz), acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y habiéndose
cumplido los !<Quisitos previstos en el Real Decn:to 2556/1985, de 27
de diciembre. así como los de la Orden de 9 de enero de 1986. a fin de
que las Empresas transformadoras puedan disponer de un documento
acreditativo de la contratación de materia prima ante el Ministerio de
A¡ricultura, Pesca y Alímentaeión, dispoogo:

Articulo l.o Se homologa,. según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciemb",. el contrato-tipo cuyo texto
fisura en el anexo de esta disposición Y. al que deberán ajustarse los
contratos individuales de compraventa de cerdo ibérico y sus cruces, con
destino a su sacrificio y elaboración, que se fonnalicen bien colectiva
mente o bien a titulo individual entre las Empresas agrarias y las
Empresas industriales solicitantes.

An. 2.0 El perlodo de vigencia del presente contrato-tipo será de un
año. a partir de! día siguiente a la techa de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1988.

ROMERO HERRERA

Marca «Stomophone», modelo CQM 6664.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 99/12,5.
Tercera: 25.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse. además, lo
especificado en el artículo cuarto del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julío de 1988.-EI Director general, losé Luis Bozal

González.

ANEXO

Contrato de compraventa de cerdos ibéricos y sus craces, con destino a
sn sacrificio y elaborad6n que rea\Iá en la aun,... 1988-89

Contraton~ ....••.......•...

En a. de de 198 (1)
I>e una parte y como vendedor, don. ,

con documento nacional de identidad o código de identificación fiscal

¡;¿;;i~~:::::: ..:..~~..~~~~~ ~d~··;;¡··~~~~:::::::::::::::::::· :
a efectos de IVA.

Actuando en nombre propio, como ganadero de la producción de
contratación, o actuando como..........•..........•....... de............................. ,
con código .~. iden~ficaci6n fiscaL...........•....• denominada................ ,
y con domIciho social en.....................•.....................•.............................•
y facultado para la firma del presente contrato. en virtud de (2) .

~l) la fecha de contrato debe ser anterior a la dC la primera tnttep. al menos en sesentll

(2) Documento acreditativo de la representación.
(3) Tác:bese lo que no proceda.
(4) Ea1e punto de fusión se obtendrá de !tu grasas del jamón.
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Las entregas se realizarán, con animales sobre camión, con pesada en
finca o báscula pública y entregando el ganadero al comprador ll! Gula
de Origen y Sanidad, siendo a car¡o del ganadero, los gastos derivados
de la obtención de este documento y, del comprador, los gastos de
tnmsporte y dem4s derivados, una vez el ganado fuera de la finca.

Cuarta. Precio mínimo.-E precio mínimo a pasar por el com~·
dor para la calidad especificada anterionnente será de 200 peseta~/ki1o

~ovivo.
Quinta. Precio a percibi,.-Con el fin de ajustar el precio a percibir

por los animales contratados, con la realidad del mercado, se ~b!ece.
una variación en función del precio real en el momento del sacnfiC10 y
que se aplicará a la siguiente forma:

Precio de contrato a percibir - precio mlnimo + media nWtima del
último precio de la Mesa de Precios para cerdos con cebo, dividido

por dos

- La obtención del precio medio máximo de la Mesa de Precios se
r<a1izari con los datos publicados por las Mesas de Zafra, Salamanca y
sevilla. una vez obtenidos las máximas facilitadas por estas Mesas en su
Ultima reunión, y dando una ponderación del 50 por 100 a la Mesa de
Zafra, 30 por 100 a la Mesa de Salamanca y 20 por 100 a la Mesa de
Sevilla.

Al precio a percibir se le aiuuIirá el por 100 de IVA
correspondiente (5).

En ningún caso el precio a percibir podrá ser inferior al precio
mínimo.

Sexta. Condiciones de pago.-El comprador liquidará, dentro de los
siguientes Quince días después del peso, la totalidad del impone.
mediante pagaré.o cheque bancario.

Pueden de común acuerdo paetarse condiciones de pqo aplazado,
estos aplazamientos devengarían una compensación económica al gana.
dero del 1 por 100 mensual sobre el capital aplazado, quedando, en su
caso, reflejado en el presente contrato.

Aplazamientos pactados .
Las partes se obLip.n entre sí a guardar y poDer a disposición los

documentos acreditatlvos del pago si la Comisión de Seguimiento a que
se refiere la estipulación undécima los solicita.

Séptima. Avales.-Los contratos podrán ir avalados por ambas
panes en un 20 por 100 de la mercancía contratada si una de las partes
así 10 solicita.

Los anticipos entrepdos por el industrial al ganadero, como señal y
parte de pago, podrán convenirse dentro del contrato si las partes así lo
pactan.

Avales .
Anticipo como señal y parte de pago .

O"1ava. Contro/.-eon el fin de controlar la calidad de la alimenta
ción de los cerdos contratados se establece la ~bilidad de visiw
periódicas del personal de la Comisión de Seguimiento, así como de
análisis de las canales obtenidas, pudiendo en cualquier momento
comprobar las adquisiciones de piensos y su formulación que el
ganadero ba realizado. .

En el caso de determinaciones analíticas, exigidas al am~ del
presente contrato, la citada Comisión determinará un laboratono oficial
para casos de desacuerdo.

Novena. Indemmzaciones.-8alvo los casos de fuerza mayor
demostrada, derivados de siniestros, epizootias o situaciones catastrófi·
cas, producidas por causas ajenas a la voluntad de las partes. circunstan
cias que deben comunicarse dentro de las setenta y dos horas siguientes
a producirse; el incumplimiento de este contrato a efectos de entrega y
recepción de los animales dará lupr a una indemnización de la parte
responsable a la parte afectada por una cuantía estimada en el valor
estipulado para el volumen de mercancía objeto de incumplimiento de
contrato, Slempre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida
voluntad de inatender la obligación contraída, apreCl8ción que deberá
hacerse por la COITCSpondiente Comisión de ~iento.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se estará a lo que disponga la Comisión, que
estimará la proporcionalidad entre el 1J'&d0 de incumplimiento y la
indemnización correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la
establecida en el párrafo anterior.

En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de los
siete dias siguientes a producirse el incumplimiento.

Décima. Sumisión expresa.-En el caso de incumplimiento del
presente contrato, los contratantes podrán ejercitar las acciones Que les
asistan ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten
expresamente, con renuncia de sus fueros propios, a los Juzgados y
Tribunales de la parte denunciante.

Undécima. Comisión de Seguimiento.-A efectos de control, segui
miento y resolución de las incidencias que pudieran surgir en el
cumplimiento recíproco de las obligaciones contraídas, ambas partes

(5) Indicar el6 por 100 en CIlIO de estar sujeto 1I Rqimen General o al 4 por 100 si ha
optado por el R.eaimen Espec:ial A¡rvio.

acuerdan someterse a una Comisión Paritaria. con sede en Badajo~.
formada por ........ Vocales Y. un Pre~identedesignado.por el Ministmo
de A¡rjcultura, Pesca y AlimentacIón, la cuaf cubrirá sus gastos de
funcionamiento mediante aportaciones paritarias, a razón de .
pesetas por cerdo contratado. Dicha Comisión' regu1aI'á; su funciona
miento mediante el correspondiente Reglamento de Ré¡imen Interno.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firmarán los respectivos ejemplares y a un solo efecto en
ellupr expresado en el encabezamiento.

EL COMPRADOR, EL VENDEDOR,

RESOLUC10N de 13 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Ja Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la'concesión por fa Consejená de Agri~ra
de la Junta de Galicia del titulo de Granja de ProtecCión
Sanitaria Especia/, a Jos efectos sanitario y de comercio ~e
sus productos a nivel1UlCional e internacional a expJotacur
nes de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejcria de Africultura de la
Junta de Galicia, la aprobación de la calificaCIón sanitana de Granja de
Protección Sanitaria Especial, a la explotación de ganado porcino de la
provincia de Pontevedra, denominada «Granja de Louro», municipio de
Gandaras de Budiño-Ponifto, Director Gerente don Alejandro Alvarez

V~~ón'GeneraI ha dispuesto la publicación de dicha conce~
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1988.-El Director 8eneral, Julio Blanco

Gómez.

Dma. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE CULTURA
25770 ORDEN de IS de abrüde 1988 por la que se ejercita el

derecho de tanteo para la adquisición del edificio situado en
la cal/e Capuchinos Alta, número 7, de Segovia.

. Dmos Sres.: La Dirección General de Bellas Artes y Archivos, previo
informe de la Junta de Calificación, Valoración y EXJ?.Ortaeión de Bienes
del Patrimonio Histórico Español de fecba 14 de abril de 198~, propuso
la adquisición del edificio situado en la ealle Capu~hinos ,o.¡ta,
número 7 de Segovia, en favor del cual, por ResolUClon de dicho
Centro di.=eet;vo de 1 de julio de 1982 (<<Boletín Oficial del Estad"". de
22 de octubre), se acordó tener por incoado expediente de deelaración
de Monumento, actualmente Bien de Interés Cultural .

La adquisición de dicho edificio, que seria destinado a Archivo
Histórico Provincial, se propuso en virtud de lo dispuesto en el
Arllculo 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Españo~ y articulos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la citada Ley, en 10 que se refiere al derecho de
tanteo preferente de la AdministraCIón del Estado, X tras la comumca·
ción por parte de los propietarios de enajenar el edifiClo-eo 65.000.000
de pesetas.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Primero.~~~~tar el derecho de tanteo sobre el edificio situado en
la calle Cap . os Alta, nÚlDero 7, de 8eg0via.

8egundo -Que se inicie el coITeSpondiente expediente económico, a
fin de abonOr la cantidad de 65.000.000 de pesetas a la propiedad del
inmueble de referencia, en las condiciones establecidas en el articulo 41
del Real Decreto 111/1986.

NotifiQuese esta resolución al interesado, advirtié~doleq~e 90ntra la
misma puede formular, en el plazo de un mes, a partU' del SIguIente~
de la recepción de la presente; recuno de reposición ante este Minis~o
(articulo 126 de la Ley de Proeedimiento Administrativo, en relación
con el articulo S2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Adminiatrativa.

1.0 que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de abril de 1988.

SOLANA MADARlAGA

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes YArchivos.


